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EL UNIVERSAL,
y>Se publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
£VSc vende en el mismo establecimiento. —En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63.—Kn el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En ¡a calb 
de Sén Mig el, Esquina del Relox; yen la esquine 
calle d> S. Felipe, bnio l<vi altos dol Dr. D L. Obes

PARA EL

mo
Saldrá incalió/entente á fines 
del presente mes de Agosto la muy ve- 

i brasilera CONCEPCION, do primera

ALVIk’WAQUE.

■

lera pnliiorh _____
aaroha y bien construida; tiono oxcelontes oomd- 
1 ¡dados para pasagoros Quioa guste dar carga 6 
ir do paiaga puede verso Con sn cOnsicnatnrio

JUAN DA SOÜáA FÍGUEIRA, 
ag 20 Calle de $an Felipe Ño. 99

A LOS ACREHEDORES.
* Podro Hanon, profesor de fnruwoin, al au-
• sonta'so de caiq capitel,, rinde las, mas 
expresivas groólas a los SS. facultativos por la 
protección sin límites que So han dignado dispen
sarle, y con Cuyo resultado invita a todos sqs 
■»c •codores para qne ocurran a bu estableoimiéííto 
en la callo de San Gabriel No. 107, a sor puntual
mente pagos on plata 6 en oro. ag 28 3p

Jueves.—San S&ndaliomr.
Sale el Sol.....A las 6 hs. y 20 ms 

¿So nono...,á las 5 id. v 41 id.

FASLS DE DI DUNA.
35! 33 SS®© S>3 ©3^33523330 

LLENA —el 6*  51®8 H y ,n* 4c la noche. ’ 
C. MENGUANTE^*® 114 á ías 11 V 43 <n> 4e *4 
NUEVA,—ol 22 A la 11 ? 19 m-d® la mañana, 
C. CREC.,^nl 29 á las 4y 8 m. de id. .

«PARA. TiABAYLTA 
dentro de 3 ó 4 cfiVfS 

ni hermoso, muy vel' ro y forrado eñ 
uuu;u ovi'g'autin ingles “TOMAS D1SMPSRY;” 
admite pasagoros, para loá que tiene excelentes 
comodidades.—Para tratar ocurran a o^sa de

Callé de San Luis^ basa del finado Mello.

S3 VSNDSINj
wNlodos los herrajes correspondientes n un torno 
4» para saladero nuevos y de buena calidad, y 

también algunaso >rredj,las ué manos y tnblezon de 
madera de pino ; el que so intereso por algunas de 
esf’s o s >8 puedo «>cn Tir a la Calle de Sm Fernan
do carpintería conocida por la bota colorada.

CORKI'Xm
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del interior;
,1 3 y 15 do cada mes.El.

©3 3333<i)9=>^^23
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el.........16 de cada.moa. 
Para la de Santa Fé el.............19 iil. id.
Para la del Perú el.............2 y 26 id. id.

MVlRPOÓt
DIRECT.

The fino fast sai ling British built Scbo- 
ouer “L<’IHSA MARIA,” T. Gamble, 
Mastor, burthen ef register 136 tona,

(A. 1.) and lately oppened, xvill tafee froiyht on ni>- 
deratc terms ana has most superior accommodalions 
for passeñgers. For particular^ at niy,to .

LAFONE, WILSON A Co.
Callé de San Miguel No. 27.

AVISO AL PUBLICO 
Tgi>33>4)3»aci? o osasiaaQo tenion. 

do quo ansontursa por algún tiempo del 
país, ófr /cc ue ’cnta una partida do 15 ó 20 cuartcr 
rob s de víqjí de B-irdeos Bupcriór ó precio m iy 
moderado. Los SS que gusten comprarla pueden 
ocurrir a su ebtabicpun ento <m la calle de San 
Carlos Ño.' 26, bn la iato.igcncia que «ó vende á 
dinero de contado. ug29< tí*

Santa Holnnn 
Almendro do Provenza 
Pelón prizco vordo muy grande 
Duraznitos bhncosdo la virgen [1 - frqta] 
Aboyados de Chito 
Pavíu grande Poinponófl ’í. fruta] 
Prisquitos do la virgen [1 “ fruta] ■ 
Polonés rosados muy grandes 
Pécho abricotoó
Priscos romanos grandes [carno colorada] 
Priscos grandes blancos ‘
Priscos auiizcla Ion
Piivía grande colorado [1 p fruta] 
Prisco potito mlgnonne[l * fruta] 
Polonos romanos sumamente grandes y otra*  

varias clases,
Prisco blanco de,invierno

Debiendo advertir que el Pavía-Cardenal, el gran
de Poinpóne, la Pérhe íbricot 'é, el Prisco ainiz- 
ciado, la grande inignóriné, liTpetitq mignonné^- 
son plantas nuevamente introducidas, que sa 
distinguen por su tamaño y su prococidnd, prin
cipalmente ol 1 ° , 2o, 4o.-jñ® ,y-6’° :.el 
3 o es de un grandor disforme pero mas tardío, 
con gusto A damasco : todos ellos de frutas ex
quisitas 1

Jlfanzanos, perales^
Poire Royale 

..... —Crassane
— ......Bergamota do invierno

— ■ -Muacat Allemand,
—------ Birgamota de Holanda 
--------- De Colmar 
——Virgctrtouse 
m»«i ■■■Bd&n cristiano dé vorano

■ • ■ Mesaire Jaén 
—^—Calabaza 
----- —Él anquette 
—.. — Robine d’éié ó de veranó 
—Yargenelle

■ ■—.ó. .Vorgamota de verano 
I ■■■— -Cliaumontol •

Bellísima ó Supremo
——Royale d'hiVot 

«Doyonné gris
"""■ —Gigantesca ó'de á libríl 

— VlarVaille d’hivor ’
———Acamuezada; .
——••Buen cristiano de ,ipviento 
——Saint Gérmoin ’

¡----------Parda;
——Frane Royale 
———Cormófia : ■ '
—Vergamota (Jé otoño 
------- j¿Maírtiñ Sec
——Buon cristianó do otoñó

1 ■' ■—La márquesK 
-.^Li Boureé

■.. - —Cuisse m idarrte, dcc. &e» 
Manzano, poro amarillo

Id. id. rosado ó Pomnto do Pigeon 
Mombrillo dulco ó Lúcuma
Manzano grande Mirabelle color pdrpítrO «-Id» 1 

grande Id. blancar-i-Id. Court pendu, <
&c.—[esquisita fruta, pesa 1 libra y mas.]

PZantoJ ¿e á'Zorno. ? ->1
Mfspilu9 Japonicus ó Noapero de! JapoQ 
Lila Varin» el má« hermoso de todos ' 
Laurel rosa (neruim) flore*  dobles 

Id. blanco id.
2Vara^o3} Z}¿0ion&, Li/ncis

Toronjas ; 
Limón Real. 
; Id. chico ; 
Lima dulce 
Naranja, selecta 
Üecumana» FampelmoUs ó monstruosa, 

de Mr. Prudent < . r
Naranja de Tucuman superior

Id. enana
Id; de ombligo
Id. de Oran’dé Salta esquisita
Id. el gran mandarín, la mas esquisita 

dé todas
Lima dulce muy grande (nueva en Be.

Ayres)1
1 Id. agria muy grande
Limón melongenoeformiá' 6 forma de 

Berongona
Limón dulce, &c. &c.

Las pk ntas do toda clase que antece
den, están injertadas, y ninguna salé dél 
¡estalt’ecimieñto sin haber yerifleado an- 
jeiiórménto I!a fruta de las plantas ma
dres. Se responde de ' la calida* 1 
ellas. Se vendeaeti la calle de S. 
Gabriel. No. 104, frente a la casa del 
finado D. Juan Durén. < jü! 38 tfe:

EN DERECHURA.
La hermosa y muy veletagúleu inglesa 

LOUISA MARjA, su capitán Tonjaa 
Gamble, de porte de 136 toiíéladas, 

[A. 1.] forrada y clavada én cobre, tomará fleto pava • 
«icho destino a precios moderados, có'uo también ! 
pRsageros, para lo que tiene comodidades Supetio- ¡' 
res. Para tratar ocurras’' a la casa de

LAFONE, WILSON y Ca.
Ca«e de Saa Miguel No. 27. set 1

?A3,A LIV3B.F00L.
X^SAjSaldrá dentro de breva dias el muy

V hermoso y velero- bergantín go eta 
\jCT.‘X>C- ingles P \GKET, de porte de 141 to-

nebuLis, capitán Juan Cup; tiene la m-wpor parte 
¿é su cargamento-pronto, y-deaea jecíbirtlwrto; 
como también algunos pasaderos, para lo que tiene 
excelentes -comódidaHcs. L"S personas qúe quié
ran trotar por un” <í otri cosa neu'rrán a lá de .

HALL, DE YONGH Y Ca. 
Calle de San £m>, ctísa délfinado Mello. , a 12 

¥ VÜ B vvr IMÓIVE
La dé primera clase y muy velera frá-

V ;*ata  americana FERRATÁ, forrada y 
XyTTPy- ciavada én cobré, su espitan Coyksey,

saldrá para aquél destino muy én brevé; tieire la 
mayor parte de su carga contratada, y admite el 
resto a flete. Los ÉS. que gusten cargar 6 ir de 
Íiasagó pueden tratar coñ él capitán a bordo o con 
03 consignatarios ■

ag Í2 ZIMMER MANN, FRAZIER Y (Ja.

PARA
CJLDIZ, T

GENOVA, 4
'Vdmité cíirg'a y nasage’os la polacra sar
da CONCORDIA, caiiúm Nicolás Ari- 
saldo, consignada a D Francisco Jua- 

nicú.; .cuyo buque saldrá de mediados,31 fin de 
Setiembre proximo, siendo de primera clase, fórra- 
|1q en qobre y do marcha superior. ag 4 3p

PA.RJL
DERECHURA.

?in falta á fines de este 
níes el muy velero, ‘forrado y clavado 

en qobre, Bergantín sardo Principé Eujenio, ca- 
pita n Miguel A. (Serióla, tiene doá terócras par
tes de su carga pronta.—Los SSí que gusten 
pangar el resto, ó ir de pasage,. teniendo excelen
tes comodidades para el efecto, pueden ocurrir 
para tratar á sus consignatarios,

' Agosto 5 CATORRO y CASTRO?

PABA PAIS &2SW.
’C’tA Saldrá *siñ  Lila ei si*ffi!to  el Ócrgantin I 

gotetu nacional'EXCEHOMO; admite 
carao y pasageros a precios sumamente I 

équitativos. Los SSÍ que quieran' áprovetharBede ] 
esta ocasión nuedéu verse cón los.

RAMON Y BERTRAN, 
ó con su patrón calle de San 'lelnio, casas del j 

•Ñé Péreyrd.. i

SE VE'N’ftE.
tg-.—UNA casa en el Pueblo de Canelones 
HBRaiS! propia para pulperíafi álmacéñcsi tam- 
B.Jl. ..-J bien se Cambia por ganado de cria, fi¡ 
por je.túíüa ó efectos da almacenajes; .Está tasada 
en'25008; iá persona que se interése puede ocur- j 
rir- al mismo pueblo -casa de Dn. Manuel Orcajo > 
qué es ei encargado de dicha venta. ag. 7—-3p

AVISO.
FLum-o&a. Se alquila úna casa de alto propia para 

S SSS a íámilia corta, el que gústase apio-:
’ __J vccnar está ocasión ocurra á la tienda 

qúe filé del -finado Dn. Miguel Conde que ene'i&l 
hallará el encargado para tratar. ag‘7—3p

1VYSO
En la calle de S. Feipe No. 03, esquina 
a la , dpl Porton, hay para alquilar, una. 
casa buena para cualquier oficio ; 'en la 

nismatse vende Un armazón completo de tienda.
Quien desee uno ú. otro, ocurra a la misma casa 
que hallará con quien tratan ag 20—tí*

AVISO.
A persona que tenga up pardo, de 10 a 15 anos 

’*** y‘quiéra’ véhderlo, ocúrra1 a la Esquina def 
Relox en la calle de los Pescadores en donde cncón- 
trara con quien tiatar. ag. 27.3—p

AVISO
^E necesita una ama de loche, a la que pe datr^ 
¿«0 bqenqalario si acredita su. conducta^ u'os- 
tuinbies.' , Se preferirá a una esclava de íápcppdi. 
cienes indicadas: en ésta Imprenta darán razón.
i--------- - ; ■ ■ —— ' •

AVISO
EL Bergantín, Ingles ‘fAmelñ,“ ¡que 
está cargando para Lhterpbdj; puede 
tomar 200 cueros vacunos secos I6< sn 

< ■ ®quivdientc en Jardos, advirtiendo a el. que losten- 
ga que es precisó eníbarcarlos eñ toda esta1 seína-
na. Véase con los consignatarios

Be le y Stewardy Ca.

■ PARA CADIZ f MALACA
' fijado su de tino la muy acredita-

• T GaJ Píwera mancha forrada y cja-
- —jEaZju-» vada en cobre fragata sarda “ÉQLQ,” 
i Capitán Viceñú ' i” - ,-----  -

del 15 al 20 del próximo Septiembretiene-la ma
yor parte de su carga y admitC'el resto’ y pasage- 
roa, pora los cuales tiene las mejores comodidades. 
Loa,SS. ,que gusten .aprovechar, tau buena oportn- 

i nida/i pue len ocu^r á D. JOSE GESTAL,

Capitán Vicente G¡ahe]ló, qúé saldrá■precisamenté
"2.4-1 p—___ ;____

yor parte de su carga y admito'el resto’ y pasagt 
ros, para los cuales tiene las méjorés comoaidadeb. 
Loe SS..que gusten aprovechar, tau buena oportn-

Calle de San Pedro No 246. Agosto 21—

Hk. aviso.
f. Para el Rio Janeiro saldra a principios 

Z'WTI _—“7* “',v> •« i/r/*v!uvoAVhwkha, que ofrece excelentes comodidades y 
buen trato para pasagoros, consirnáda á > ■ • .

ag 25 FRANCISCO JUANICO.

te
V, 1 1' l — “• canica n oriIlUipiUB

rWTIpíS1* Sctierob'e» la fragata HERMOSA

ATm©
^E venden dos cr adas jóvenes, una negra y una 

mulata; sábérr lavar, planchar, cocinar y coécr 
perfectamente; bien.— La persona que se ínteres' 
por . alguna de dichas criadas, véase con su dueño 
[ue vive én la cálle de Santiago No. 46. ag

SN.TSR,ESAM,T,~E
;^JE vende 6 permuta una galera en muy buen 

catado, muy manuai?lp para campana; se 
halla en la herrería de D. Josí Antonio Costa, en 
i calle de San-Luis No. 6, Trente a laímureñta de 

los Amigos; el- qúe se interese por ella allí encon. 
trará con quien tratar. ..agosto 18 3p

A LAS SEÑORITAS.
<K|N.la fabrica de peinetas sita eñ la cálle dé S.

Felipe ú.® 14 cuadra junto al muelle so ha
llarán de yenta peinetas de todos -tamaños lisas y 
.jaladas;1 unas' y otras de ültimamoda y á precios 
.muy moderados.

SS HA DaSAPARBOIDO
k dia 20 del corriente á las oraciones un mo*  

¿¿¿reno Changador que sé le había dado un 
atado pata que condujese desde el Muelle que 
cóntenia, un sobre todo de paño francés color acoi. 
tuna con cuello de terciopelo, un par de pantalo
nes de pafio azul, otro par do género de lana ra^ 
yulos, un par de botas, dos pafiúolos de soda azul 
para n! cuello, y an dicho do colóren qúo iba ata
do todo. So suplicio la persona que so le pre*  
sentara en vonta, alguna de las phzm perdidas 
ocúrra & la calle de S. Podro- núm. 246 donde re- 
nibirú unü gratificación.

AVISO
M j^N la calle de San, Gabriel Ño. 98, tienda

- mercería conocida conel nombre de peyne: 
fiaL" ría, se hallan’ —peinetas de Carey dé' todos 

tamaños y clases, ¿olores escbgidos y calados mo- 
dernos. También las hay de taiCo cíe todos tamaños 
y calados, bien trabajadas y de una corbatura muy 
elegante, ,Unás y otras se darán a precios suman 
niente cquítalivos.-^-En la misino ¿isa se les pro
porcionarán a los‘compradores' las cajas én *qué  
deben llevar Jas pcynetas para que estas no reciban 
ningún detrimento y’cóñservar su corbatura. a 27

it

ETTOSíTIO ÓAMBLIN,
IATENE el Iioñó- de informar e‘ público qüe 

acaba de establecerse en esta caoital en la 
calle de .Sajv Frnciséo No; 20, idonde ofrece sus 
servicios éñ la disección, composición y arreglo de 
•toda clase de pajaros.^Tiene de venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos domo 
volátiles y procedentes de ambos hemisférios, a 27

SIS VYIUÍW'E

WVAjpúlpería en la callé de Sas Sebastián No.
01, .¡esquiná a la de San Francisco, muy 

{scVeditadaycon poco principal. Él qué pretenda 
.comprar ¿e lo dirá el motivó porque se vende.

AVISO
í\ CABAN de llegar de Buenos Ayres, y del 

establecimiento horticulur deí Sr. de 
Olemberg las plantas siguientes____

Frutas de carozo.
Damasco.
Duraznitos amarillos de la vírgen (l P fruta)
Melocotón Luis XVIII ó el grand cochon
- i 25 de Mayo
Pavía blanca [l * fruta]-
Melocotón dé Cochabamba
Damasco prizco 1
Almendra de la Princesa 
Bocado, de darnos
Melocotón elí monstruoso
Pelón amarillo muy grande
Pelrtñéitós ao la virgen1
Pavía cardenal
Melocotón Roy Jorge |
Aurimalosmuy dulce, pelón
Duraznos blancos do invierna 
----- - — amarillos id.

l



ESTATUO R.

ESPAÑA,

Madrid 29 de Mayo»'
Sesión déla clausura de las Cortes. 

IhsCCRSDDK la Rbiva Rbjrnte.

Al hallarme en el seno de las Cor
tes, en el acto solemne de cerrar la 
presenté legislatura, nn puedo dejar 
de recordar con satisfacción, que 
A pesar de las críticas circunstancias 
en que ellas se reunieron, y de los 
males que traen consigo las discor
dias civiles, no han sido vanas las 
esperanzas que concebí al restablecer 
nna institución tan antigua como sa
ludable.

La ley promulgada contra el insen
sato Principe que aspira a usurpar 
la corona, acabo de poner el sello de . 
reprobación á una causa contraria, á 1 
las antiguas leyes y costumbres del 
l(eino, y no menos opuesta á la vo
luntad general de la Nación, mani
festada por sus órganos legales, gra
tificada espontáneamente con sus sa
crificios y esfuerzos.
* Dolorosa y lamentable es la pro
longación de una lucha, cuyo éxito 
no puede ser dudospj pero que entre
tanto devasta unas provincias digna*  
de mejor suerte, é * impide que se 
afiance completamente la paz en las 
demás. Para poner término á una, 
guerra cutre hermanos y conciuda • 
denos, y consolidar lá tranquilidad 
en todo ti Reino, cuento todavía con' 
el valor y constancia del ejército, con 
la decisión y patriotismo de la mili- 
la urbana, y con la firmeza que es el 
distintivo de esta nación magnánima, 
toda vez que anuncia á la faz del 
mundo una resolución cualquiera.

También sirve de apoyo á tan con- 
aolodora esperanza el ver que cada 
dia recibo nuevas pruebas de amis
tad y leal-correspondencia por parte 
de los Augustos aliados, cuyas pro
mesas consignadas en tratados solem
nes, ofrecen una nueva garantía al 
triunfo de la causa legítima. Las 
demas potenciasrqu? han reconocido 
como Reina de caprina mi excelsa 
hija, muestran las mismas dispodcio*  
nés benévolas: y hasta aquellos gobi
ernos, que han juzgado conveniente 
suspender el.citado reconocimiento,, 
no lian mostrado intención, ni deseo, 
de ingerirse en una cuestión propia y 
exclusiva de la España: antes és lici- 
tu esperar que la sabiduría y previ
sión dé todos los gabinetes llegue á 
convencerlos de que la completa pa. 
cifiración de la Península, bajo la 
sombra tutelar del trono de mi nugús- 
taTuj , és clónico medio de cerrar 
Ja puerta á peligrosas reacciones y 
trastornos, y un elemento necesario 
para el reposo general de Europa 

inútil seria recordaros las impor- 
tantes^areas en que tonta parte ha
béis tenido, y las leyes benéficas que 
quedarán á la Nación, como honroso 
legado de esta Legislatura: aun cuan
do no fuese mas que el maduró exa. 
men de Io6 presupuestos de los gas- 
tds del Estado, seria ya un anuncio 
infalible de que entrando en una car
rera de publicidad y órdeh, no pue
den subsistir perniciosos abusos, y 
han de realizarse s ucees i va mente ta- 
ludables reformas.

Soló en el ramo de Hacienda se 
lian adoptado medidas importantes, 
tales como el ar reglo de la deuda ex
terior : paso previo é indispensable 
para abrir las fuentes obstruidas del 
crédito, y hallar en él recursos (co
mo efectivamente se han halla
do) para acudir en circunstancias 
t¡m extraordinarias á los gastos del 
Estado, sin tener que gravar los 
pueblos con nuevos impuestos y 
contribuciones 5 y ai la importan
cia de la materia, la diversidad 
de pareceres, y las dilaciones indis» 

pensoblea han impedido que sé con
cluya igualmente en esta legislatura, 
tan larga ya y tan labori hr, el arre- ¡ 
glo de la deuda interior, esto mismo 
aervirá para que reuniendo el gobi
erno mnyor cau lal de noticias y da
tos, y allanando por su parte obstácu
los y dificultades, hallen los acrehedo- 
res del Estado mayores ventajas, cu
ando se presente otra vez este asunto 
á la deliberación de las Cortos, sin 
perjuicio deque aprovechando c del 
intervalo que medie entre una y otra 
legislatura, vaya aplicando el gobi
erno cuantos rectírsos estén á su al- 
cande para satisfacer legitimas recla
maciones cutí Ja equidad debida, y 
del modo que juzgare mas favorable 
para arraigar y fortalecer el crédito 
de la Nación.

Empero, este objeto importantísi
mo, como las demas reformas y me
joras á que el Gobierno tiene que di- 
rijir su atención solicita, todo se ma
lograría lastimosamente sino se ase
gurase, á todo costo, la tranquilida I 
de los pueblos y la conservación del 
órden; y aunque quisiese borrar de 
mi memoria el recuerdo de los acon
tecimientos que han ocurrido en al
gunos puntos del Reino, juzgué, con
veniente que oyeseis de mi propia bo
ca la satisfacción con que he recibido 
vuestras leales exposiciones, ofreci
endo vuestra eficaz cooperación para 
lograr un fin, que tanto interesa al 
deFarrollo cíe la prosperidad pública, 
y al crédito y firmeza de las actuales 
instituciones.

Ellas son el mas seguro cimiento 
del Trono de mi excelsa hija, el es
cudo de los derechos de la Nación, y 
la prenda y fianza de su futura glo
ria. Inculcad estos principios en el 
animó de los Pueblos, ilustres Proce
res y Sres. Procuradores, dol Reino: 
Velad desde vnestros hogares en la 
conservación y custodia dé cIIqs, y 
aun cuando no os halUis.de.sejnpeñan-’ 
do el cargo augusto de Legisladores, 
no estará ocioso vuestro .celo á favor 
del trono y de la Patria.

En conformidad ’ <lé * lo dispuesto 
por el articulo 37 del Estatuto Real, 
y en nombre de mi excelsahijaDá. 
Isabel II declaró cerrada la presente, 
Legislatura de las Córtes Jepcrales. 
deí Reino.—Palacio, 29 de Mayo de 
1835.—Yo la Reina Gobernadora. 
—[Refrendado]- —Francisco Marli- 
jiez déla Rosa,—Para el Presidente 
del Consejo de Ministrps.

(Gaceta de Madrid.)

INTERIOR

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA;
Montevideo, Septiembre 2 de 1835.

Con esta fecha ha decretado el Go
bierno lo qiie sigue:

« Habiéndose reclamado la continua*  
cion de la 3. ** parte do sueldo que por . 
decreto de 19 de Junio, último fué con*  
cedida á los emigrados residentes en la 
República A rjentina; y teniendo presen*o  

'quo no seria justo desmejorar la sitúa*  
cion de loí individuos, que ha liándose en 
el caso del citado decreto han obtenido 
del Gobierno licencia para regresar al 
territorio de la República; en consejo de 
Ministros ha acordado y decreta.

Art. l.° Los individuos comprendí*  
dos en la disposición del articulo 1.® 
del decreto do 19 de Junio último, que 
hayan obtenido licencia del Gobierno 
para regresar al (erritorrio de la Repú 
blica, continuarán gozando la asignación 
que aquel decreto les acuerda, hasta la 
resolución del Cuerpo Legislativo.

2. 0 Comuníqiiese, publíquese y 'dése 
al Registro Naciónal.

ORIBE. 
Francisco Llambi. 

Pedro Lenguas.
Juan María Perez, l

JUEVES 3 DE SETIEMBRE DE 1835.

Dosae quo apareció el Universal, au Editor 
se propuso hablar eon la moderación que se debe 
á un Pueblo culto, y con la decencia que cor. 
respondo á hombres de educación: ha cumplido 
constantemente con este proposito, y cuando le 
ha sido imposible conservarlo ha dejado el cam. 
po, antes que personalizar la disputa, y faltar á 
la docencia ; ha. croido .siompre, quo las cosa, 
debían sor ol objeto de sus escritos, y no las 
personas.

Después que ha conservado este carácter por 
tanto tiempo, no lo desmentirá en la guerra que 
tan graluitam ento le han promovido, y siguen 
los Editores d i Nacional: cada uno de los ar. 
tículos Editoriales jdo este Periódico, en que se 
impugna alguna medida, ó resolución del Go
bierno, la dirección al Editor del Univxrsal es 
lo mas notable que se encuentra en todos ellos: 
al Editor dol Universal- ea;á quien preguntan : * 
al mismo Editor es á quien so »interpela ; 
y á él'es á qurn so le dán denominaciones, en 
concepto de ofensivas. Esto es muy personal, y 
ni queromos ni sahornos discutir con escritores 
quo emplean tales medios. No les disputaremos 
la menguada gloria de quedar dueños del cam. 
po, que defienden con tales armas: ni entrare- 
mos jamás en un combate de personalidades, 
para el que nos reconocemos muy inferiores.

Por lo que haca á loa ataques, Á. las medidas 
administrativas, -creemos, quo serian mas útiles 
al públiteo y "al Ministerio ; y mas conformes á 
rcglas, que en vez de difusos artículos que és 
necesario leer lo? ó mas voces para adivinar lo 
que se quiere decir, se citasen ■ hechos ciertos, 
claros y determinados: a) quo denuncia osos he
chos es á quion corresponde especificarlos y de. 
terminarlos: él és el que debo publicar las tfan- 
saciónos que critícu, y los términos en que se han 
hecho ; y es lo mas singular exigir .todo esto del 
acusado ó dé su defensor : cuando los censoros 
de esas transaciones, quo so llaman desconocida» 
en la administración de las réntaseos designen 
bien, entonces nos encontrarán dispuestos á re
conocer la justicia do la censura, ó á combatir
la si no fuese fundada.

H<unos defendido las operaciones y medidas 
del Gobierno, no solo en el departamento de la 
Hacienda, sino en todos los ramos do la admi. 
mstricion, en tanto que las hemos considerado 
tales que podíamos hacerlo sin degradarnos ni 
prostituimos ; bien persuadidos, como aun lo es- 
tamop; de quo por defenderlas un escritor, no de
jaba de sor liberal y se convertía en servil. '

Por lo que respecta al cargo do qúe hemos 
truncado los periodos del artículo Economía 
Política del Nacional, para presentarlo oscuro, 
uo»remitimos al mismo artículo, y al que nue. 
vamente ha publicado en el número de ayer * 
ambos son un modélo de claridad y precision-

ESTRACTOS DE PERIODICOS.

Londres, 10 de Junio.En la córte 
de San lames, á 10 de Junio de 1835, 
presente S. M. el Roy en Consejo—r 
Visto que por un actp pasado en el año 
59 del reynado de S. M. el roy Jorge III 
intitulado—*Acío  de prohibición de alista
miento de los súbditos de 8. M. en el 
servicio eetrangero, y de armamento ó 
equipo de buques en los dominios do S. 
M. para fines de guerra, sin su licencia— 
fué determinado y declarado que ninguna 
persona natural de estos raynos podría, 
ain licencia ó permiso de S. M., alistarse 
para servicio estrangero, <fcc.

“ S. M., por parecer de sus consejero» 
privados, desotndo conceder á todas las 
personas pormiso de alistarse en el ser
vicio naval y militar de S. M. Da. Isabel 
11, reyna de Españo, tieno á bien orde

nar, y por esta ordena, que desde el 191 
do Junio y de-pu» s de él, será permitido o 
a todos y cuelcsquier personas entrar #-n n 
el tervicio naval j militar de la dicha n
8. M en calidad de oficial ú oficial ■ 
inferior, ó soldado ó marinero, y servíCm 
en ciialcsquier operar iones, sean milita-*  
res ó de guerra, | or tierra ó por mar, a 
para cuyo fin pueden ir para cualquier 1 
parle 6 partes allá de los marea, y scep- ■ 
lar cualquier comisión, patente ónom—o 
branuento do in dicha H. M. y alistarlos*  
y entrar en su servicio, y aceptar cual-'-l 
quiera paga 6 rerompen,’a : con tanto f 
qúe dicha licencia por esta dada, tenga jl 
valor solamente por el tiempo de dos r 
años, cen ados desde el dia 10 d»- Junio a 
corriente, si por una órden del Consejo 
hecha del modo sobredicho durante dicho fl 
espacio, no fuere este prorogado—

Firmado— W L. Ba/hursl. 
(Courier.)

Id. Junio 12.— La espedícion de diez o 
mil voiuniario.*  que se organiza actual-L 
mente estará en camino par.*  el teatro 
de la guerra (España) en menos ticm¡ o» 
del que se imaginaba. Eí gas «o recae*  & 
sobre el Golneron e pañol; pero un gran 
número de personas han abierto subn— • 
capciones voluntarias á fin de sosienei I»; 
si llegase á ¿er necesario, La declara-4 
cion que ha hecho el Infante D. Cario» 
de que nunca reconocería ninguno de ¡ 
lo*  empréstitos hecnos por el gobierno 
de la Reyna, ha producido inucho bien 
á iu causa consteucionai, pues todos los 
ácrehedores de dicho ; empresutos, eú 
que también se incluye el de la eonveRi 
sion (U-la deuda de la- corte¿, consideran;, 
sus fondos en peligro, y harán los nut4¡ 
yores sacrificios para ¡-.cubar con el 
partido ’de D. Carlos - (Id.)

—Los auxilios que deban dar»e á 
España en mútiiciones de tuda especie 
y f-n fuerzas navales, saldrán inmedia
tamente y un numeroso cuerpo de tro-c 
pas portugue aa bajj e? mando del gene 
ral AYiles entrará en Espi na para coó*i  
perar con el f jé; cito déla Kejna.

\Idem.)
—París, Junio II.—Escriben de» 

Tolon que ef.Alinirante Prefecto ma
rítimo, recibió órden para tener pron
ta la Escuadra para hacerse á la ve-, 
la á la primera señal del Telégrafos 
en consecuencia se aparejaron los na»; 
vios “Tristan y Néstor,“ cuyo des-*  
tjno se afirma es ir á Argel á tomar' 
la legión extrangera y transportarla 
á España.

(Journal du Commeree.)

—Idem., Junio 12.—Los oficios del 
General Sebastian! para el duque de 
Broglie que llegaron aquí el domin» 
go pasado, contenían la respuesta 
formal del Gobierno Ingles á fas tres 
cuestiones que S. E. había presenta
do al Lord Palmer ton.

La 1. 8 cuestión era si el Gobier
no Ingles consideraba ser aquel el 
casus fdtderis sobre que se había fun
dado el tratado de la cuadrupla alian
za y si era llegado el tiempo do an-i 
nuir á la requisición deS.M. C?— 
A esto se respond í) que, á lus ojos 
del Gobierno Ingles, la actual situa
ción de la España no era tal que hi
ciese necesario ceder á la suplica de I
S. M. C.

La 2. a cuestión se fundaba en Ift 
suposición de ser necesaria la inter
vención ; y se preguntaba eu ese 
caso sí la Inglaterra estaba de acuer*  
do en cooperar con in Francia á pres
tar el auxilio exijido por la España f 
La respuesta dada á esta fué una ne
gativa expresada en los términos mas 
corteses y amigables.

La 3. 0 cuestión era saber, si re
solviéndose la Francia á hacer mar
char un*  ejército al otro ludo de los 
Pirineos, enndescendiéndo con la so
licitud del Gobierno Español, ella se<j. 
ria apoyada en lo futuro pur la In*  
glatorra en bs consecuencias euroqt 
peas de su intervención.

La respuesta á esta última cues- i 
tion contenia la admisión de parte do 
Inglaterra de que la Francia podría 
tener motivos especiales y poderoso*



que justificasen ó exijíesen su inter
vención por separado en los negocios 
de la Espi fta ; y que una interven
ción tal no tendría objeción por parto 
d*'  Inglaterra; pero como on la opi
nión del Gobierno Ingles no ba llega
do todavía el tiempo de acceder a la 
exijencia do S. M. C., en la respuesta 
ü la primera cuestión se co nprohon*  
dia virtualmente la contestación ú
Osta 3.w

(Idem,)

BrASit Agosto 14—Rl Barón de lta- 
picure Minn pidió su dimidon dol cargo 
de Ministro de la guerra, que nos asegu
ran le fué aceptada, nombrando la líe*  
genria para substituirlo al Sr. Coronel 
José-María do Bettancourt—Se afirma 
que ol Sr. Ministro del Imperio pediré 
también su dimisión

(Jornal do Commercio.)

El •‘Indicador de Bordeaux” que 
tenemos a la vista alcanza hasta 15 
de Junio. Refiriéndose a noticias de 
Portugal dice lo que sigue:

Lns cartas de Lisboa contienen el 
cambio del Gabinete. El general 
Saldaba esta nombrado Ministro do 
la guerra: los Duques de Tercera y 
Pálmela conservan sus Ministerios; 
pero se dudaba de la aceptación «leí 
Sr. Carvallo, actual Ministro de Ha*  
ciencia*

COKRESPOWENC1 A.

TRIBUNALES ECLESIASTICOS.

(Continuación del No. 1788.)

Aunque ya todas las causas Erleains- 
ticas finalizaban en éste nuevo Mundo 
en virtud de 11 Bula Gregoriana, todavía 
so trn»ó de que lo*  Metro.«olitanos en 
lugares distantes de su residencia tuvie
sen sus Júncea Delegad*»*,  para no pie 
éisar é los litigantes It'tlévar su apehéinq 
¿ In Metrópoli, f-om» consta dezin R-al 
Cédula ex «edida en Burga-i en 1 ° de 
Agosto de 1605; y de otra dada enf Ma - 
dnd de quo hace mención el-Sr. 3olor<n 
no; pero encontrando en esto ’us dificul
tados, so mandó estar al tenor y contexto 
de ja Buin; y conlo en su cumplimiento 
fjubiose fdiado la pun’ualtdad conve
niente se ordenó por una cé lula general 
ü todas las Audiencias de América en 7 
de Marzo do 1606 lo siguiente.

■ “ El Rey—Mi Virrey, Pregi lentes y 
M Oidores de la Real Audiencia dé In 
“ Ciudad de los Reyes de las Provincias 

del Perú. Por Breve' Aaostólieo de 
“ Gregorio 13 ° quo se ex ddió á pns- 
•• trero de Febrero de 1578, so dispone 
•*  y mandil que todos lo^ pleitos E^lesias 
“ ticos do cualquier genero, y calidad 

que habia, ó cue hubiese en las mis 
Indias Occidei t des, so siguiesen en 

“ todas instancias, y »e feneciesen y 
•• acabasen alté, sin los sacar para otras 
<*  partes, como mas particularm -nte lo 
“ entenderéis por dicho B'rehe, de que 

con esta os mando enviar copias auto- 
M rizada*;  y por que he entendido, que de 
“ no se haber cumplido lo *' susodicho, se 
**han seguido, y siguen muchos inconye. 
“ nientes, daños y molestias á las partes 

que vienen con los dicho pleitos á es- 
“ tos, reinos : Os mando i que hagais 
“ cumplir y ejecutar precisamente en 
M tot’o ese disi rito lo dispuesto por ’ dicho 
r< Brebe, dando noticia de él i tod is par. 
° tes, y la órden que convenga para que 
“ se cumpla, y no se vaya, ni pase con- 

tra lo en él contenido en manera algu*  
•• na.— Fecha en Madrid &á.n

Sin embargo de estas repetidas órde
nes, no dejaron de exitarse varias dudas 
en el cumplimiento de la Bula, por haber 
muer o el Papa que la concedió, y el Rey 
qne la había pedido, sin haber cuidado 
de ponerla en uso, por cuya razón repre
sentaron algunas audiencias lo que los 
pareció convenir, para deponer todo esr 
crupulo; pero no oh*tante,  se les mandó 
contestar en 4 de Forero, de 1Q08 y on

17 de Julio do .1609, que sin la menor 
demora, ni excusa llevaran la Bula á su 
debido efeato, y que esiubieson en la 
intoligonmn, quo todo esto so man aba 
después do bien premeditado en el Nu 
prcino Consejo de las Indias; y cuando 
ya el Marques de Montes-claros. Virrey 
de Lima avisó haberse puesto todo en 
oxocucion ve té respondió desde Araujuez 
en 24 do Enero do 1610 de*evto  inudui 
“.Lo quo toca á haber despachado pro- 
“ visiones, para que se cumpla y ejoe.u e 
•• el Brohe de Gregorio 13 subre las 
“ apelaciones Eclesiásticas, en confor. 
“ midad de lo que se os ordenó por cé 
“ dula mia, es’á bion; y asi lo haréis con 
“ el cuidado que os esté encargado?*

(Continuara.)

POLICIA.

Presos por es fe Departamento,
Dia 2

Hn silfo arrestado por dispncision 
de su amo y por rntero un negro es
clavo.

Por la 1.® anecien de ciudad un 
paisano por ébrio, por la 2. * dos 
carretilleros por pelea, y por la 3. ® 
un individuo por haber estropeado á 
golpes una negra, y resistirse al cela
do); un negro libre por traer cuchillo, 
y otro de esta clase por embriaguez.

Presos existentes.
Día 2.

Entraron ......................  .7
Salieron .......................................  • • .6
Existen........ ......67

Total 73

En la cárcel pública existen.... 105

MARITIMA.

ENTRADAS------ Dia 2.
Polacra sarda * Felice,“ de 70 Jo*  

peladas, capitán Domingo Texto, sa*  
lió de Marsella el 12 de Mayo, nrri\ 
bó á Malaga el 28 del mismo y ?salió 
el 12 <ié Jbiiiri, cónsignada á los SS. 
Réguyeni, Bernadace y Ca. eon

1 cajón fusiles
6 bultos munición

82 sacos tapones
4 cajones libros

712 sacos cominos
1 barril alquitrán

200 jorros losa
5 dainajínnas drogas
4 cajones sombreros

70’• piezas jarcia
100 cajones fideos

2 piezas lona ....
59 cajones aceite

7 tinajas, 1 barril id.
96 barriles vino

800 quilogramos estopa
3 buhas fruta seca

50 cajones vino moscatel
5 barriles agua colonia
5 cajones licor
1 baúl pomada

10 cajas agua flor de naranjo
50 cajones aceitunas

1 id. peras-
50 id. fruta en conserva
5 id. pasas
2 jarros confites, 60 sillas

100 cajones jarros de losa
2 fardos yesca
1 cajón cominos
3 barriles vino
1 cajón paraguas
1 id. pitos
1 id. muñecas

HAN CERRADO REGISTRO.
Día 2.

Bergantín ingles “Tomas Demp. 
sey,‘*6apitan  Juan Coiyon, parala 
B/í.hja en lastre.

Soleta nacional “Esperanza Orien' 

tal/- pntron Juan Bautista Sn carril lo, 
para Pnisnndú. .

Balandra argentina “Pntriotn, pn
tron Nicolás tíosone, para la Colonia.

AVISOS NUEVOS.

TEATRO
Quinta Función del Tercer Me».

Hoy Jueves 3 de Septiembre.
Se dará la Opera en dos actos ti

tulada— »
L \ MATILDE DE SHABRaN.

Música.del maestro Roshjni. 
A las siete y media.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

C ABIENDOSE prefijado el dia 31 de Octubre 
wmÍL venidero como tépnino dol plazo concedido 
a los hacendados y demás individuos do la cainpa- 

i ña que están ublig-ados a sacar la Patenté establo- 
I o da por la ley do las HH. Cama ras do 23 de Junio 
dol presento uño; so previene que por ol articulo 

110 do ¡a misma ley incurren en la pona de la mitad 
mas del valor do la Patente, loa que p isado aquel 
término no la hubiesen sacado.

^RITM3TláTMSR0¿N-’
TIL Y TENEDURIA DE LIBROS.

yipSTADO pc.r algunos amigos, me he dccidi- 
•¿J^do ** abrir un curso de aquellas dos c oncias 
luego que se reúna un número regular do jóvenes, 
á los cuales enseñaré Fpot los tratados que sobre 
ellas hice imprimir en Buenos Ayres en 1829 (apli
cándoles al mismo tiempo, el modo de redactar los 
documentos, quo se usan én el comercio y los per
juicios quo podrían organizarse de no estar debi
damente redactados.

El curso terminaré a los diez meses de haberse 
empezado y los que los hubieren seguido, podran 
contestar a las preguntas que sufrieron los indivi
duos que presenté a exámenes públicos, en una 
de las Salas de la Universidad de Buenos Ayres, 
en Agosto de 1832

Las lecciones duraran una hora, ó poco mas. 
Se preferirá la mas comoda para la generalidad de 
los que deseén cursar, y sera probablemente' des
pués de oraciones. -

Los que gusten inscribirse podran hacerlo en la 
Librería de D. Jaime Hernández, callo de S. Ga- 
b.iel núm. 6'Jxlonde podran ver'el co tenido de 
cada una de aquellas obras así como el programa 
de los exarrienes arriba indjcad.os.,* ...

Joaquín Pedralbe».

AVISO INTERESANTE.
* de S. Pedro puerta rrum. 37 hay una
4^^)hermosa esquía,que pe va a desocupar, y se 
aramia, es muyrapropfeito para casa de trato, por 
el local v bu comodidad el que la necesite puede 
ocurrir a'los Sitos de la misma esquina donde vive 
su dueña y podra tratar- set. 3—

AVISO;
4 fr A Comisión Direotivu del énipróstito. de ciento 

veinte mil pesos anuncia a los Accionistas 
que desde esta fecha pueden acudir a su tesorería a 
recibir las cantidades que les esta adeudando para 
amortizar sus respectivos documentos según lo ha 
disputólo el Supér or Gobierno.

Montevideo 3 de Septiembre de 1835.

DEL M03ONT0

WN individúe que tiene el proyec-o de efitpbie- 
¡cer un ebrage de lad.illo, desearía encontrar 
uña persona, con quien asociarse para la empresa. 

Wñién guste tratar y quiéra obtener otras noticias, 
ocurra a esta i mprenta, que en ella le darán razón.

PARI VAISANWU
SALDRA én esta semana la goleta nacio-

E^^^nal “Saranoí“ los SS. que gusten cargar 
o ir de pasage podran ocurrir al almacén 

de D. Manuel Gradinfrcnte al muelle.

la calle de S. Miguel No. 49 frente, á Ja 
^jE^casa de D Manuel G. Sienra de ló que sigue: 
mantequilla í 2 y medio rl. libra orejones á 1' rl. 
libra, azúcar blanca á 120 reis libra, terciada á 80 
reis libra, tabgeo negro & 4 rs. libra, ginebra de 
Holanda & 3 rs. botella, té pólvora á 12 rs. libra, ca
jas de mermelada recien llegada á 2 rs, una; ticho- 
los grandes frescos ó 120 rs. uno y otros muchos 
efectos á precios equitativos. ag. 21

POR R. CARRERAS Y Hertn.
& Colecturía General.')

HOI JufeveB 3 del corriente, se ha de 
vender precisamente por el precio 

mas ventajoso q Ae se puedo obtener 
un surtido de efectos de almacén, cu« 
yo pormenor consiste principaliucn*  
to en--

Averiados
Fideos dé varias clases 
Tabaco, quesos, &r.

jEd seguida^
Una',partida <le fariña en lotes cbi- 

cos y grandes al gusto de los coifi*  
prado res

Víuo tinto de Tarragona. superior 
Dho.bla neo seco do Malaga 
Dho. de madera
Aguardiente de España, Coñac 
Aguardiente de caña del Brasil 
Ginebron en pipas v>en frasquera» 
Dho. en canastos ele dos docenae 

de tarros
Vidrios planos 

spejos
Vinagpe en pipas, aceite
Clavos de comer
Almidón dé trigo, jabón 
Cigarros.de la Havana 
Esterillas para ventanas
Fideos, yerba mate «a
Bolsas vacias
Tachuelas, clavazón jj
Jarros, papel blanco
Té Imperial, galletas
Sebadílla
y otra porción de artículos. 
üCr’A las 11 en punto»

POR LUIS BAENA.
El Lunes 7 del corriente se han de 

vendr r precisamente á la mejor postura 
los 135 bultos de efectos recien llega
dos en la Barca francesa “Le Basque’1 
á la consignación de lós SS. Renuin Mar 
fariane y cmp. consistiendo principal
mente eh—

Pañuelos de raso y tisú de mucho gus
to, dichos indianos de capotillo, dichos 
de nbelj racetes, gros de naplos, floren. 
cia.«, terciopelos, jeneros para chaleco» 
de mucho gusto y diversas calidades^ 
crespones, billoteria, capas de merino 
bordadas para señeras, dichas para honi*  
bre de paño, corbatas de terciopelo, ra« 
®bi y paño 4” ®ed»i, felpa negra de seda, 
sinta dé gacilla, cambray de hilo, pañué. 
los de cnmbrai bordados y estampados, 
gacilla dé seda, pañuelos de seda- de di
versas clases para cuello ,de señoras, 
chales de seda y de gacilla, pañuelos de 
merino bordados, velos y chales de pun
to negro, vestidos bordados de muselina 
y do sedn, esclavinas, turbantes para tí. 
ñoras, camisas do cambray de hilo para 
señoras, díalos de merino, guirnaldas, 
coronas y peín. dos para teatro, pañue
lo- de seda putares, dichos de seda para 
coi i atas, tiradores de diversas calidades 
delantarc.8 d© seda, camisolines, ligasr' 
cuellos^ guantes de hilo de Esuosia, di. 
cbos de seda, dichos de cabretilht'de di
versas'clases, abanicos finos, éntre finos 
y ordinarios, zaparos dé diversas clases, 
botas,-marroqümes, cándeleros de cobre 
y de platina, licoreras, acoiteras, Saleros, 
palmatorias, braseritos y tinteros de phu 
tina, obras de cobre y do ¡ata, juego dé 
café de porcelana, veladoras, un servicio 
de porcelana cumpleto para mesa, flore*  
ros, fósforos, jayoneras, cubiertos para 
mesas, carterás, tijeras, cortaplumas, 
puñales, Instrumentos de cirujía, estu
ches de navajas superfinos, bandejas, 
cejillas, tubos de quinqnrés, bombas pa-j- 
ra dichos, lamparas y quinqoéses de O*  
versas clases, pinturas,, dédalos, broches 
cristales ricos, cajas para rapé-, peines; 
batidores, jugutles para .niños, carpetas 
para me&as^para piano y para sillas, ne*  
ce^áfíoe para hombre, y tocadores, para 
señoras, costureros de música, bastido- 
resj lacre, Le Roy, libros impresos de 
obras selectas, mangos, bolsitas para di
nero, galones falsos y- de oro, botones 
de varias clases, peinetas de cárei gran
des y chicas, sombreros de diversas cía? 
sos, embutidos do muse lina, perfumería^ 
agua de colonia y la abanda, papel pin*  
lado, flores ar.ificjales y para iglesia' 
cuadros, hilo de vela. Y otra numefo’ 
*n variedad le 'artículos.

las 10 y medía en punto y conti*  
nuará á las 4 de la tarde.

Cigarros.de


AVISO
A LOS P3TIM3TS3S,

la peineta colorada en frente del Sr. Orto 
ga, se ha sacado un surtido dé sombrero 

de castor finos y a la última moda. En la mjsm. 
cas i se hacen gorras de señora de nueva-moda.

En la misma

SE VENDE.
WNA criada joven dé todo servicio, como de 

edad de 19 a 20 años; el que se interese en;
bú compra, ocurra a esta imprenta que darán razón*  

' -de su áolo. ' ág. 20.

AVISO,
AY dé venta una partida cqmo de20dOquin- 

tales carne salada superior do prunera—; 
una porción como de 40 tercios. yerba misionera 
superior—-un negro jóven propio para trabajo de 
Saladero. En la calle de San «Gabriel No. 105,' 
darán razón. agosto 19 3p

AVISO
E vende una sopanda hennosísima ¿le excelente 

construécion y muy seguía • lá persona <|ué 
se in’erese en sú compra ocúrra a la-cálle de San 
Carlos No. 147, , . . ag25 tfc

Frangais soupcriptcurs de 4a 
Caisse de Sccpurs sont rinvités a 

nassor en la Chancellerie duSonsulat deFrance 8 
Montevideo, póur y recévoir le dividendo quileur 
corrcspond, d’apres les montant des lecettes ét des 
dtqienses, et de l’existant en Caíase. Sqpt X

AA
EL AJBHTB DE

NEGOCIOS DE CAMPAÑA.
Vende una casa pequeña frente á lo del Sr. Cavai- 

Jlon.—otra cerda del Mercado.—y dos más sitas cu 
él Cordon y enel Arroyo Seco.-r-Cambia fincas en 
esta Ciudad por una cstancia.-~q lúcre arquilaruna 

‘óása decampo de-estelado deí Miguelctc.—- vende 
■y comira campos, Estancias y Ganado dé cria.— 

■ vende la acción de denuncia de un campo del otro 
lado del Rio Negro.—250 novillos del año pasado— 
terreno dél otro lado déí Miguelfe'te al lado dcl-Sr 
Juanicú.—-y .-arias manzanas en la Nueva Ciudad 
—con. pra una finca en la calle del Porten ó sus 
inmediaciones, y un pequeñó sitio que «esté de la 
calle dél Porton haeia la Bahia.

A Los Edificadores.
Vende hermosos solares y esquinas, eri la plaza déí 
Nuevo Mercado propios para cisas de trato por sú 
mucho frénic a aicha plaza, siendo este al Norte.

03®,.'
Con algún capitalista des ?a colocar.un joven de 17 
añbs, de educación cuidada con esmero, posee el 

-ingles regularmente y qúiere constituirse a'trabajar 
con la esperanza de hacer su fortuna;—cambia por 
ganado de cria una famosa galera ; el que guste 
tratar cmcurra a la oficina del Ajente, sita en c]: 
Porton Viejo en donde oslara

Jllanvd Correa»

AVISO OFICIAE
Ministerio de Hacienda,

. ABIENDO determinado él Gobierno que 
jos réditos dé las Pólizas que ha emitido 

en virtud.de la ley de 29 de Abril del presente 
' «no sean pagados por la Tesorería de la Comi. 
sien Directiva del Empréstito sobre él dorecho 
Adicional, el día' 5 de cada mes; se previene á 
los tenedores de dichos documentos, qué deben 
ocurrir eíi el expresado día por las cantidades 
que leqpertenezcan, á la oficina del Tesorero D. 
Alejandro Alvarez en la casa del Tribunal Con- ■ 
sular, llevando para mayor prontitud en el des- 
pacho, ademas de las Pólizas, anotado en uña 

'oja de papel separado el número do cada una de 
‘ ellas, su valor y el de los .réditos que tübiesen 
«devengados: con la firma del tenedor, ó dé otro 
■individuo que á su nombre dé el correspondjen- 
,te recibo.

1.. VES»»
^tfji^N negro aserrador, y de-buena cónducla. El 

que lo,precise ocurra á la calle de S. Vicente 
Húrn. 38. -og.jál—3p.

AVISO
que quiera vender de 600 a 800 -cabezas de 

ganado de crin, veásc'cori D. José Castro en 
JA calle de San Felipe N. 165. ag. 26

AVISO
f? vendé aceite .do castor ú tres pesos -yiheSio SÍ rxrrdfon en el almacén del Sr. Navarro fren- 

te á ’lo dej Sr.-Giró. ag, 26—

T£.
QTRlODO Individuo que gustasepaimr S estable- 
sak cersc en la villa nueva Sn. Servando del 

Yaguarón, Departamento del Cerró Largo, hallara 
la mas decidida proteocion <en las autóricíades lo
cales, y será provisto gratis de .Solar en Ja villa y 
t« r; « 1 .1 a •’». ag. 31 — 1 ms.

A LOS
TENDEROS, &c.

CEI'l’E de esperma el mejor que se ’dotíbc'c 
para dar- buena luz en los quinqués, hay 

de venta r> «r mayor y menor en cómoda condición 
cu Xa «aile de San Femando No. 3J. ag 19 3p

AVISO OTIClAIi' 

Montevideo, 3 dé Agosto dq 1835.
TfcljjABIENpÓ rosuoltúol Superior Gobierno 
•■SsL por dncroto do 27 do1 próximo pasado, 
ootoisionar á los administradoros do las patentes 
do giro en la campaña para la repartición, 
la recaudación do la Patento ostraordinaria 
reintegrable, «o previene á los hacendados y 
domas habitantes de ella, que deben ocurrir a 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley de los 
HII.CC. do 23 de Junio del presento afio.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 21 de Agosto de 1835. ( 

(JjIENDO del interés de todos los acreedores do) 
IM Estado, cuyos créditos deben sor satisfechos 
con pólizas, recibirías con la mayor brevedad para 
gozar él rédito q? se les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos que se ha lan en 
ese -caso, según los -datos que tiene el Ministerio, 
se previene a sus tenedores que los presenten -en 
esta secretaria para que-recaiga en ellos el decreto' 
que les corresponda.

su VB3SBU
WNA criada de'todo servicio en la cantidad de, 

3006 libres. El que se interese en ella( 
véa«e con Da. Juana Ruedas en la calle de San' 

Miguel No. 28. agosl4 3p I

S3 VENDS 0 SE ALQUILA
casa aznte® cn Ia vHl& Ia Florida, 

propia y con bastantes comodidades para 
cualquier 'negocio, o.cupada hasta ahora por su 
dueño D. Pedro Guinden. Él que se interése én 
ella puede verse con -dicho señor en -casa de Don 
Ambrosio Leprevost, calle de San Pedro. No. 169, 
donde debe permanecer en esta hasta el 14 del pre
sente mes; y después de este término se deberá 
ocurrir a la misma villa de la Florida. a 11

OBISTÍANA EN VERBO.' 

(^acadadel’Catccismo y arrobada por el Tlustri*  
K? simo Señor Dr. D.MARIANO MEDRAN© y 
CARRERA, Obispo de Buenos Ay res. Cuyo Sr. 
concede cuarenta dias de Indulgencias, a los -maes
tros de primeras letras que la enseñen a sus alum- 
nos ; lo mismo a los niños qué quieran aprenderla 
como alos padres de familia que llevados del ver
dadero celo de buenos cristianos, constituyan a sus. 
hijos al cumplimiento de tan religioso deber.

Se halla de venta en la Librer ía de Dn. Jaime 
Hernández, Cálle de S¿. Gabriel, e sa del finado 
Dn. Juan Duran. ag- 24 3 p.

EL AJENTE DEJTCE-
’GOCIOS DE CAMPANA..-
ENDE la chacra «fiimosa ’de Ztibiilaga.— 

w carneros merinos, cn esté Estado y en la 
Provincia de Buenos Ay-res.—Diez suertes de 
estancia.—La 4. a parte dé una manzana con 4 
habitaciones de-madera.—La barraca del finado 
D. Gregorio Péreyra.—Toma cn arrendamiento 
un campo que pueda sustentar 5,000 cabezas de 
ganado.-—Y compra toros de un año para arriba : 
los que quieran tratar, ocúrran ú su oficina, citó 
en el Porton Viejo.

Manuel Cbi^éa.

INTERESANTE.
E necesita en los Extramuros dé ésta Ciudad 
una casa para alquilar, que tenga lo menos 5 

piezas, cotral, y que no diste mucho dé ésta Plaza, 
se prefiere una Chacra. El que la tenga, y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Por
tón del Cubo del Norte; que hallara con quien tra
tar. ,í 2*  ' SeP

AWS®
Los pulperos ya las casas de familia que 

wsk quieran comprar grasa por barriles ocur
ran a la calle de San Gabriel No. 14, donde halla
ra. a precio equitativo. Spt. 2—3R*

AVISO
flS^E solicita mna rnúger para conchavarla prefi- 
52^ riéndose, á una blanca, de buena conducta y 
costumbres ¡para el servicio interior de una «casa: 
en la calle deS^Juan núm. 59 darán razón.

INTERESANTE A. LOS QUE
EDIFICAN.

í K&N el primer horno que se halla yendq para el.
Cordon, se contrata ladrillo del tamaño y 

figura que se pida a precios moderados—se vende 1 
.carreta con seis bueyes—La. casilla colorada sita al 
■lado de Ja plaza de Toros, y 50 varas defrentey 50' 
de fondo en la gran calle-de la nueva ciudad, s 2

,B3 VENDE.
N la calle clcSn. Joaquín N.o 33, un arme" 

v wh zon de tienda, cu un precio co »odo quien 
se interese en él lirijasc a dicha calle para tratar de- 
su ajuste. x -se. 2 3—p.

AVISO A LOS
PAWKSiS TA.M1-

UA.

®F. RUAVI, ha resuelto a dar lecciones en 
__ Q las casas particulares del idioma francés, 
lectura, bella cscritu a y aritmética. L«»s SS. que 

quisierpn ocu jarlo para cualquiera de los ramos de 
instrucción indicados, podran dejar sus ordenes en 
la. calle de San Pedro, en la sombrerería de Dop 
Marcos Qüertier, lá lado dé esta Imprenta, ág 4

I1
LEY.

El Senado y Cámara de Representantes de la 
República Oriental del Uruguay, reunidoo 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1. ° Todos los establecimientos en ge
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otrá Putonte para este año, 
ademas de la quo los corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacondado que posea de quinientas 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente do veinto pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patento cuyo valor será el de tres por ciento so
bre las rentas de un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus , 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos prece
dentes las fincas cuyá renta; anual no llegue á 
doscientos pesos, si él propietario no tubieso 
otras; y las de todos los establecimientos rura- 
los, cualesquiera qué -sea^su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos: los lanchones .do descar
ga un por toneladas: los buques dél cabota- 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos ; de -60 

i para arriba; pagarán ademas cuatro rcalos por ca
da tonelada de exceso : los almacenos de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos; 'los coches, 
sopandas,.bolantas y calesas quince pesos: las 
barracas de desarmadores de buques sosenta pe
sos": los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos'; los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta "pesos: 
y las casas de consignación do mercancías, sien
do de ultramar, cíen pesos,

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo,spremio ó pensión que exccdadc «quinien
tos posos anuales, se descontarán un dia -cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patérítés establecidas por 
esta ley y el de las eantidades deducidas de los 
sueldos de los empicados civiles y militares, 
será, él dé las-primeras exijido y pagado por 
soló una yez, y- el de las segundas por los seis 
meses qué establece él artículo precedente, y 
reembolsadas unas .y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la K^y do 26 de 
Marzo di 1 presente año, yen su defecto con.pl 
producto dé las tierras de -censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de «estas Patentes y descuen
tos que sé hagan á Tos empleados militares, se 
aplicarán al pagó del interés de las pólizas'man- 
dadas emitir por la ley de 29 de Abril-; y él so
brante'quo hubiero, será destinado al -pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno 'considere se 
deben satisfacer Integramente y én .metálico.

10. ' Todos ’lós individuos obligados' á sacár 
Patentes por esta ley, y -cuyas propiedades, exis. 
ten en el Dopartameirto de la Capital, deberán 
sacarlas dentro dé dos meses -contados, desde su 
publicación, y en h Campana dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberia sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas rdél valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes, son él documento
de crédito do los contribuyente?!, por la cual 
serán reembolsados dé sú importe. I

12. Alos empleados civiles y militares JesH 
servirá do documento de crédito la liquidación ! 
de los descuentos hecha .por la Contaduría Ge- 1 
ñwah

13. Verificada la recaudación délas cantida
des, quo debe ,prodhcír ésta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto j Ja inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 dé Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
' Luis Bernardo Cavia, S'ecretai io.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, .publíquesc y déso al Re. 
gistro Nacional. ■

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

decreto'.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Junio 11 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por las HH. Camaras legislativas 
en 23 del que rije; el Gobierno ha acordado y de
creta. í • *

Art. 1. ° Desde el día 30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr el' termino de Jos dos meses 
que la ley señala en sp articulo 10, para todos loe 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses páralos habitantes de la campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Jeneral para todos los que tubieren sus propiedades 
ó establecimientos en el- Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña en los Juzgados 
le Paz de sus respectivos pueblos; ó distritos.

3 EJ valor de cada patenté será entregado en di
nero metálicb^en el acto de sacarla, anotándose en 
ella el nombre dél contribuyente, la clase de su 
establecimiento y el paraje eri qué estubicre situado.

4 Los propietarios de fincas, que no son ecep- 
uiadós por el articulo 5 de la ley, pagarán lo que

!'le. ootrwpon «?°> '« ™nifc««c<oD cll<*
fliismo. hióíoi. ’J! da )n ronui «l»?,Ic’ P"xl"í '

A En el caso < ’e aPa*®éer  notablemente 
la declaración d¿ t 
fincaiouc tubíesc a WMas, como de jas queocu- 
n q irrin al arbitrioderegulacion
paífe el m; t 4, o de la Iz-v
oue nrrvici ’® d <f«<Mll« 1 í’_x .Hq 0 d regafeján por la
deél«áco^mie hiciere <lel «J» "?da taeendadw 
aeciarac.on que j¡fnrpnc:fl qxees;va ge proce<lerá | pero si apareciese ,to dcl jnea de Paz
^iaIalu?porJinln, 7rXd^del' n™1™- 
del distrito y dos hace.ní* . 08 “, . cagoq rtnc7 El Jury en cuatesq¿”®'a p^^erites, fundará
previenen en los dos ártica, ñialistaá de
sn juicio, oídas las razones o. ios cap prenda 
clarantes, y el resultado se pobi. car“ P°r otaje y

8 Las patentes para Jos buques cat' 
demas embarcaciones menores, con/T,r®n<Ilt**
el articulo 9. ® de la Leyese regalarán p’;'7.®1 ar^u . - 
de que 'hubiere constancia en los regíst/09 tíe *a 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y contrasella.!3^ 
con el sello de la Hacienda, y llevaran las firmó.*  
del Colector General y Contador de la Aduana,

10. En el mismo documento sé insertaran ínte
gros los artículos de la ley general de patentes de 
girp, que espresan las clases de establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 En tas nuevas patentes sobre ramos rio 
comprendidos cn aquella ley, se transcribirá la de 
23 deleorrientc, en la parte qué haga referencia a 
ellas.

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a todos Jos Departa
mentos de la campaña, insértese en el diarioünivef 
al por 60 dias y déséal Registro NacionaL

ORIBEr

Juan M. Perez

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 5S¡ dé Agostó de 1835.

Habiendo fenecido con exceso el pía—, 
zo en quo muelles «compradores de tier
ras de pastoreo, y otraa propiedades pu
blicas, lían debido pa-g ir al Erario las 
cantidades á que seob'ígaron en sus res
pectivo® contratos con,-el Gobierno, sin 
que 1o hayan verificado hasta lá fecha, 
ni hayan dado paso alguno para juítifi-1 
carse de ona ómision tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de cóndilos4 el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° lodos los créditos activos 
del Erario procedentes de contratos ce
lebrados con particulares por venta -do 
propiedades públicas-, de cualquiera da" 
se y denominación que sean, que no bu. 
btesen si lo satisfechos en los planos es\ 
tipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y -chanceladaa 
estas, antes dél día 15 dél mes de Oc*  
tubre de! presenté a,ño. ,

2. Pasado ése término, todos los deu*  
dores que se hallaren en el caso dél ar
ticulo anterior., serán compelido® ejecu*  
tivaineiíte al pago de'- principal adeudado, 
con mas los r-editos del uno y medio por 
dentó mensual, desde .el dia en que bu*  
biesen fenecido lós plazos otorgados en 
la escritura de venía.

3. Por la Socretaria del Mini ferió 
de Hacienda pasóse á la Colecturía Je*  
•neral una relación nom nal de los deu*  
dores á que se refiere el articulo prece*  
dente, y un Extracto de las condicioneé 
á que ae sujetaron al recibir el titulo de 
propiedad; á -fin de que, oportunamente,, 
y por la yia mas ejecutiva, Vaga efectivo

. el cobro de las cantidades que adeuda*,  
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Conh.uniquese á quienes corres*  
ponda, pufihque'-e, iiisertese en el Uh¡*>  
versal per 50 dias consecutivos y deso 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Prres..

1

t

JkVYSOq
C^E halla re venta en él almaqcn de Dn. Jos€> 
Irel iuijan al lado izquierdo, de la Iglesia Matriz,, 

•yerba legitima dél Paraguay por mayor y menor en 
comoda coqdicion. ag. 24, 3 p.

AVISO

BESE A colocarse un joven en alguna casa dé 
comercio, bien sea para escribir, cqmo.pára-t. 

las diligencias estertores; también tiene alguna 
inteligencia en establecimientos de campo-;' se 
ofrece igualmente a practicar para cualquier destino*  
comisiones particulares, pues que para el efecto 
presentara las respetables recomcndicionea de las 
.personas a quienes ha servido: el qué ío necesité 
puede dignarse dejar en esta imprenta el nombre y 
número de ja casa de .su domicilio. ag 24 .

SU V-B3SO®
WN negro joven de 14 a 15 años de edad propia 

para Cualquier servicio.' El que se interese 
en su compra puede verse con D. Manuel Antonio 

Tomas en la calle de San Franciáco No. 57. a 24

Xlííj^NA negra qué sabe lavar» planchar, coser, y 
saP cocinar, de edad de 19 a 20 años: véan»z 

co'nsu amo en la calle de San Pedro No. 166.

AVISO
L lado de la belerfa de D. Manuel García de 
laSienra, en-lt'Calle de §lan Migue! No. 52» 

hay bolsas vacías en partida, a precie moderado.

virtud.de

